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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Autorizacién para la ilpportacién de plaguicidas, nutriéntes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos._ \ . A .
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fracqlbn Vll de LeyiGeneral del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 frarzcién ll, 30, 31 32 y 33
deIfReglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de lmportaciény Exporlacié/n y Certificados de Exporlacion de Plagulcidas, Nutrjentes Vegetales y Susiancias y
Maieriales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fracclén I, X, XII y XIV del Reglamento lnleriorde la Secretarla de Medic Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clafslficacién y Codificacibn de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esta sujela a Regulaclén por parte de las Dependencias que integran la Comislén lntersecretarlal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizanies y Sustan_clas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién ycodificacién-demercanclas cuya importaclén y
exgortaclbn esta sujeta a regulacién por partefde la Secretarla da Medlo Ambiente y Recursos Naturales‘. demas disposliziones aplicables, se expide la presente aulorizacrdn de
lmportacidn a favor de la empresa' denominada 1
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

CERTIS AGRO MEXICO, s. DE R.L. DE c.v. - Z 4 ,
CARRETERA MEXICO-CUAUTITLAN KM. 31.5 NAVE 40 CAM14°131H49 SEP Z U15
LOMAIBONITA ' ' . VIGENCIA FINAL
CP. 54300, CUAUTITLAN, MEXICO
TEL 55 45 71 04 FAX 56 31 14 3 18/09/2°16
NOMBRE COMERCIAL
DOUBLE NlC_l_<EL LC (BACILLUS AMYLOLlQUEFAClENS CEPA D747) 1 K
NOMBRE QUIMICO I IUPAQ ’ ' .
NA
CATEGORlA_TOXlCOLOG|CA 'cAs V ESTADO FlSlCO
4 --1 = 68038-60 8 LIQUIDO
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98.85
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION i A

¢_=—--CANTIDAD " UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT urvn FRACCION ARANC
10.497 LITROS 10.8119 I K||.0' 3808.92.99 I-‘l¥»=/5E>
CULTIVO DE CHILE.

OBJETO DE LA llVlPOFlTAClON I ‘ .
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFEiCT|VlDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE MARCHITEZ DEL CHILE EN EL

EL PHODUCTO
USA USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAi8 DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

l CIUDAD DE MEXICO
GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE ZUNIGA,
JALISCO

" _ , NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
\ .
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- EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION lNlTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVI DES RIESGOSAS

\ . c’ ' AR MURILLO JUAREZ
I 1

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

¢

mg Av. Ejércilo Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalcg
México, D.F., Tel.: O1 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.g0b.mx ‘ ‘
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A l " CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

.,/

I l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas e_n leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrurnenlo legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de. Ia reparacién del dafio derlvado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones ciyiles Q" penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracgién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente. =

/lll. En caso de ocurrir un derrame, infillracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmédiato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, a_si como llevar a eabo las
acciones contenidas en su' Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes. ' I

Informative: ' ' - ' ’
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 4 1153300121 C0218
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C.c.p.e Subsecretaria de Geszién para la Proteccién Ambiental.- Presente. T _ 3-‘
_ Lic. Valanj Made"0 Mal>ama.- Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente' * if

- Karla lsabel Acosta Re-5enrli.- Directora General d'e_ lnspeccion Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos R0driguez.- Subdirector de Analrsis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente. ~
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